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¿Qué es el trabajo infantil?
Toda aquella actividad (remunerado o no) que lleven a 
cabo niños o niñas para contribuir a la economía de su 

familia y/o para procurarse su propia supervivencia. 
En Uruguay está regulado a través del Código de la 

Niñez y la Adolescencia en el Art. 15 c y tiene un 
apartado  dedicado a la temática entre 
los art. 161 al 180 en el mismo Código.

¿Cuál es la edad mínima admitida?
La edad mínima de admisión para trabajar 

es de 15 años con carné de trabajo,
siempre y cuando no se trate de un 

trabajo considerado peligroso.

Fernández Crespo 1796 

2402 0604 - 2400 8463 

Horario: de lunes a viernes de 9: 30 a 14.00

insplaboral@inau.gub.uy

www.inau.gub.uy

InstitutoDelNinoYAdolescenteDelUruguay

Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay

Inspección Laboral del Trabajo
Infantil y Adolescente

12 de junio: Día Mundial contra el Trabajo Infantil
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